
INFORME DE GESTION 003 
 
PRESENTADO POR LA COMISION PERMANENTE DE DESARROLLO 
MUNICIPAL Y ONG´s SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE REFORMA LA 
LEY 166-03, SOBRE INGRESOS MUNICIPALES. (EXP.00551-2006-SLO-SE). 
DE LA AUTORIA DEL SENADOR FRANCISCO DOMINGUEZ BRITO. 
 
Esta Comisión al momento de iniciar el estudio de la referida pieza legislativa 
escuchó la opinión de las personas citadas para tales fines, como fueron: Sra. 
Guadalupe Valdez, del Centro de Investigación y Promoción Social (CIPROS); 
Romeo Ramlakhan y Francisco Cáceres Mendoza, del Consejo Nacional de 
Reforma del Estado (CONARE); Andrés Navarro García, del Programa de 
Ayuda para la Reforma y Modernización del Estado (PARME);  Wanda Espinal, 
del Departamento de Desarrollo Social y Territorial de la Oficina Nacional de 
Planificación (ONAPLAN), y Sr. Edmundo Espinal, Asesor Municipal del 
Poder Ejecutivo.  
 
Las personas referidas anteriormente coincidieron en que el Proyecto de Ley 
cuenta con dos puntos trascendentes, como es: Transferencia de fondos, (las 
finanzas municipales) y fortalecimiento de la autonomía municipal asumiendo la 
Liga Municipal Dominicana el rol que le corresponde. 
 
La Comisión tomando en consideración lo expuesto por los representantes de 
cada una de las instituciones antes citadas, les sugirió documentarlos y 
presentar una propuesta con todos los planteamientos expresados a los fines 
de ponderar su viabilidad y, en consecuencia insertarlo en la pieza legislativa 
que se mantiene bajo estudio. Entre los puntos esenciales del Proyecto de Ley 
se encuentran los siguientes artículos: 2, 4, 6 y 8. 
 
Conclusiones: 
 
La reunión de trabajo concluyó conformando una subcomisión de trabajo con la 
participación de los presentes, a los fines de traer para la próxima reunión una 
propuesta relativa a los artículos 2,4, 6 y 8, entre otros del Proyecto de Ley 
 
La próxima reunión se convocó para el jueves 19 de octubre del presente año, 
a las 9:00 a.m., en el salón “C” de Comisiones. 
 
Por la Comisión: 
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Presidente 
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